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Guateque, Boyacá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE: ANGEL MARIA VARGAS LEGUIZAMO   
DEMANDADO: FLOR EDILZA TORRES CORTES.      
RADICACIÓN: 2018-000120 
INSTANCIA: PRIMERA  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Tunja Sala Civil - Familia a través de providencia de fecha nueve (9) de 

diciembre de 2020 la cual CONFIRMÓ la sentencia proferida en audiencia celebrada el 

tres (3) de septiembre de 2019 por este Despacho.  

Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal segundo de la sentencia 

proferida en segunda instancia.  

Ahora bien, respecto del numeral tercero ordenado por el Tribunal Superior de Tunja 

Sala Civil Familia, se dispone el envió del expediente a la Fiscalía General de la Nación 

para que se investigue la presunta conducta punible de falsedad de testimonio de las 

señoras Flor Edilsa Torres, identificada con cédula de ciudadanía No.23.622.689 de 

Guateque y Flor Alba Roa con cédula de ciudadanía No. 23.621.911.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
El   Juez, JUAN MANUEL PINZON AGUILAR   

  
La anterior providencia se notifica por estado No. 016 del 7 de mayo de 2021, publicado en el micrositio web de este juzgado.  
YENY CAROLINA SALAMANCA CARVAJAL (secretaria).  
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